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UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a1):

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

Nota aclaratoria: El presente organigrama fue aprobado por el Directorio para la construcción de la central hidroeléctrica, por lo que era plenamente justificable. Al momento, debido a que la central se encuentra inoperativa sólo se mantiene la gerencia, secretaría, contabilidad y personal en la central que hace 

limpieza y mantenimiento, no contando con toda la Unidad Técnica.

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL a1):

GERENCIA GENERAL

TERÁN VARELA GALO FERNANDO

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 

insertar imagen del organigrama institucional formato jpg

Literal a1) Estructura orgánica funcional

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:  

LINK PARA DESCARGAR EL ESTATUTO ORGÁNICO / ESTATUTO POR PROCESOS
http://www.carchi.gob.ec/HIDROMIRA/anio2014/A1Organico_Funcional.p

df
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